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25 de Mayo, 29 de Octubre de 2025

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
La Ley Provincial de Tránsito N° 13.927 y modificatorias, 
La Ley Nacional de Tránsito (Nº 24.449 t.o. por Ley 26.363) y su Decreto Reglamentario; y,

CONSIDERANDO:
Que, en noviembre del año 2022, en la gestión del Ex Intendente Municipal del Dr. Hernán Ralinqueo, la Municipalidad de 25 de Mayo firma Convenios de Cooperación Institucional y de Asistencia Técnica con la FUNDACIÓN SABER COMO, representada por su Presidente el Sr. Lorenzo Beccaria, con el objetivo de desarrollar actividades de cooperación institucional y asistencia técnica, brindar capacitación; y para la implementación, puesta en marcha y funcionamiento del Programa de Seguridad Vial Municipal.
Que, la Municipalidad de 25 de Mayo presenta la solicitud correspondiente para la autorización de emplazamiento, alta y uso de equipos para medir excesos de velocidad – cinemómetros/radares de instalación fija, al Director Provincial de Política y Seguridad Vial, Subsecretaría de Transporte del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos.
Que, en Agosto de 2023 el Subsecretario de Política y Seguridad Vial del Ministerio de Transporte de La Provincia de Buenos Aires, resuelve autorizar a la Municipalidad de 25 de Mayo al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito – cinemómetros fijos -, en los puntos de emplazamiento que se detallan en el documento Anexo.
Que, la Resolución Provincial cita la legislación vigente aplicable al procedimiento de la temática y expresa los motivos de la autorización, atendiendo a que “la Municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propender al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de ese Partido”.
Que, el actual Intendente Municipal Dr. Ramiro Egüen, continuó las gestiones correspondientes y atento a que no se habían convalidado por este Concejo Deliberante los Convenios firmados, es que se pretende por la presente Ordenanza subsanar lo que se debió haber hecho, atendiendo especialmente a que en el procedimiento de multas e infracciones intervienen la Provincia, el Municipio de 25 de Mayo y la FUNDACIÓN SABER COMO.
Que, en Abril de 2025 se instalaron todos equipos de radares (cinemómetros fijos, controladores de velocidad) en las ubicaciones autorizadas.  
Que, recientemente fueron aprobados y homologados por el organismo competente, INTI, por cuanto ahora este Departamento Ejecutivo se encuentra en condiciones de remitir al Honorable Concejo Deliberante los presentes Convenios para su convalidación.

Por ello:
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de:
ORDENANZA

Artículo 1º: Convalídense los siguientes Convenios celebrados en el año 2022 por la Municipalidad 25 de Mayo; el “Convenio Marco de Cooperación Institucional y Asistencia Técnica” y el “Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica”, celebrados entre la FUNDACIÓN SABER COMO, representada en ese acto por su Presidente el Sr. Lorenzo Beccaria y la MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO que fue representada en ese acto por el Sr. Intendente Municipal Dr. Hernán Ralinqueo, con el objeto de desarrollar actividades de cooperación institucional y asistencia técnica, brindar capacitación; y para la implementación, puesta en marcha y funcionamiento del Programa de Seguridad Vial del Municipio de 25 de Mayo.
Artículo 2º: Se adjunta y pasa a formar parte como Anexo I de la presente Ordenanza, los Convenios mencionados en el Artículo 1° con sus Anexos I y II; y la documentación correspondiente a la solicitud del Municipio de 25 de Mayo y Resolución de autorización de la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial Provincial para al uso de equipos de constatación de infracciones de tránsito –cinemómetros fijos-.
Artículo 3º: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza.
Artículo 4º: De forma.

Firman: Dra. Mercedes Squillaci, Secretaria de Gobierno y Coordinación General, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

